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gaciones y encargos; y qu~. se reuna en ~as ~poc_as que ya e~tan 
indicadas, ó en que lo e ... 1¡an los negocios, o bien la . ne_cestt!ad 
'de tratar de alguno particular que ocurr:i en la prov10r1a, ó se 
encargue por el gomerno, siempre que sea de la natu~aleza de 
aquellos en. que el const-jo y la intervencio? de la d1putacioi. 
aean requeridos por las leyes ó reglamentos, o por la conveo1en-
cia pública, á juicio del mismo gefe. 

xv. A fin de asegurar ronvr.nientemente la respon~abilirlad 
por las providencias que se tom~n en la provin_cia, Y. de dar ~ la 
ejecucion de las medidas gubernativas toda la u01foro11~ad y ener
gia que son tan necesarias, se observará en los nego_c1os que. se. 
traten por la t.liputacion, que cuando _ve~den en la 10t~rve_nc100 
y aprohacioo de cuentas y ~l rep_art1m1cnto tle contnbuc1~n~s, 
se entienda acordado por la d1putac1on aquello en que convinie
re la mayor parte de los vocales, y en estos casos la responsa
bilidad recaer, sobre la diputacion; pero cutlndo sean de aquellos 
en ,que estuvier-e encargado á las diputaciones por la constitucion 
ó las leyes solo el cuidar, velar 6 promover ó fomentar las ~o
sas pertenecientes al -bien público, la autoridad par~ las resolucio
nes y la responsabilidad será to<la del gl'fe polít1ro, oyeodo en 
los casos señalados y grave_s ~I consejo de la diputaci?º• y _valien• 
do~e de sus luces, sin perJUtcio de las prontas pro\'1dcn~1as gu• 
bernntivae que pueda exigir la urgcnria de las ocurrencias. . 

XVI, El gefe políti~o srrá el ú~ic<:> ~onduct~ ~e comuotc~
cion entre los ayuntamientos y la chputac1on prov111c1:il, como as,, 
mismo entre esta y el gobierno, al que remit_i rá para la deter
minacion ro111petente los proyech,s, propurstas, informes y pl~ne~ 
que aquella formare sobre los objet?s cnca~~:ido~ á _su _v1gilao
cia, quedando responsable ele cualqu1ern onn~1on o dtlacwn que 
hiciere con el fin de que no lleguen al gobierno. . 

xvu. Solo el gefe político circulará por toda la provmcia to
das las leyes y decretos que se espitlieren por el gobierno, ha• 
ciendo se publiquen en la capital de la provinria, y. ~e entero 
de ellas la diputacion provincial, y cuirlando de rem1t1r );is le
yes y decretos á los gefes políticos s~b:i~t~r~os, si los hubier~• 
para que los hagan circular en su territorio, o á lo8 alcaldes pn• 
meros de las cabezas de partido para el mislflO efecto. Siendo de 
la responsabilidad del gefe político la circu)acion de la~ leyes 1 
decretos, exigi1á recibos de aquellas autoridades á qutenes lot 
comunicare. 

xvm. Con arreglo á lo preren_ido en, ~l decreto de 14 ~e 
abril pr6ximo pasado, el gefe superior poltt1co de cad~ provincia 
ejt)'tr.eri en ella la facultad que en los c:isos y térmmos que e!• 
presa la pragmática de 10 de abril de 1803 ejercían los pres1• 
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deote11 de l11s chancillerías y audiencias y el regente de ta de 
Asturias, concediendo ó negando á los hijoa de familia la licen
eia para rasarse. 

x1x. El rey, y la regencia en su caso, podrán delegar & los 
gefes políticos de ultramar el ejercido de las facultades del real 
patronato, segu n y como hasta ahora se ha practicado con los 
gohernaclores de aquellas provincias en toda su estension, confor
me á las leyes y disposiriones posteriores. 

xx. Los gefes políticos, como primeros agentes del gobierno 
en las provincias, podrán eJercer en ellas la facultad que conce
de al rey el párrafo n del artículo 172 de la constitucion en so• 
lo el caso que alli se previene. Tambien podrán arrestar á los 
que se hal_len delinquiendo en fraganti; pero en estos casos los 
gefes políticos entregarán los reos á disposicion del juez compe
tente en el preciso término de veinte y cuatro horas. 

xx1. Deherá el gefe político remitir al gobierno cada ai'io un 
estallo de los nacidos, rasados y muertos en toda la provincia, pa
ra que el gobierno pueda tener á la vista en caso necesario los 
rnulfados generales sohre esta materia en todo el reino. 

xxu. Cuando ocurriere en alguna parte epid~mia ó enferme• 
dades contagiosas ó endémicas, el gefe político tomara por sí, 6 
de acuerdo con la junta ele sanidad, y aun tle la diputaoion pro
vincia! si se hallare reunida, todas ' las medidas convenientes pa
ra aL1Jar el mal y para procurar los oportunos auxilios. Daii fre
cuentemente aviso al gobierno de lo que ocurra en este punto, 
de las precauciones que se tomen, y de los socorros que se ne-

. cesiten; y asimismo le instruirá de lo -que los facultativos de la 
junta provincial de sanidad opinaren sobre la naturileza del mal, 
y su método curativo, de los efectos que se observen, y de la 
mortanrlad diaria que se note. 

XXIII, Corresponde al gefe político el conocimiento de l011 re, 
' cursos ó dudas que ocurran sobre elecciones de los oficios de 

arunt~mient~, y _las de?idirá ~u~e~nativamente y por via instruc
tiva s111 pleito m contienda JUd1ctal El que intentare Jerir de 
nulitlad de las elecciones, ó de tachas en el nombramiento dt 
alguno, deberá hacerlo en el preciso término de orho días des
pues de publicada la eleccion; y pasado aquel, no se admitirá la 
queja; pero en ningun caao se suspenderá dar la posesion á 101 
nombrados en el dia señdlado por la ley ~ pretesto de los recur• 
IOS y quejas que se intenten. 

xx1v Para que pueda tener ef~cto, si alguna vez orurriere co12 
urgencia ó en gran distancia, la facultad que la constitucion da 
al rey en el arú,·ulo 336 de suspendn á los individuos de la1 
diputaciones provinciales cuando abusaren de sus facultades, loe 
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gefes poHtíros se limitarán en esta parte { ejerubr puntualmen
te las órdenes que preventivamente_ les haya comunicado el go
bierno. 

xxv. Toca al gefe político aprobar las cuentas. de propios y 
arbitrios y de los pósitos, que remitan los ayuntamientos despues 
de puesto el V .0 B • por la <liputacion provincial, y en caso de 
tener algun inconveniente en su aprobacion; consultará con el go
bierno para la re~olucion conveniente. 

xxv1. Propondrá el gefe político al gobierno to?os los med!os 
que crea convenientes par3 el fomento de la agr1cultora, la rn
dustria y el comercio, y todo cuanto sea útil y beneficioso . á la 
provinl'ia. 

xxvu. Siendo el gefe político responsable del buen órdPn in
ter'ior ele la provincia, requerirá del · comandante militar de ella 
el auxilio de la fllrrza armada qne necesite para conservar Ó res
tablecer la tranquilidad de las poblaciones y la segurida~ de los 
caminos. 

XXVIII, Tocará al gefe político visar y esperlir, conforme á las 
leyes, los pasaportes en las provincias fronte1:izas á los viag~ros 
que vengan ó vayan á pais estrangero; y a~1 los ¡?;efes políticos 
como los alcaldes, cada uno de por sí, podrán concederlos, y lo 
harán gratis á los que viagen por las provincias interiores cua_n
tlo lo pidan los interesados, ó cuando el gobierno lo haya dis
puesto para conservar el 6rden y seguridad públi<.'a; pero en la 
milicia se observará lo prevenido en la ordenanza y decretos que 
á ella pertenezcan. 

XXIX, Par:i formar el proceso que le est~ enrargado por el 
artículo 261 de la constitucion podrá asesorarse: el gefe político 
<le un letrado de zonocida instrnrcion y probidad; y concluido, 
le remitirá al supremo tribunal de justicia, cesando desde este pun• 
to en toda diligencia ulterior. 

xxx, Pertenece al gefe político Ja superior inspeccion sobre 
los ramos de bagages, alojamientos y sub~istencia:, que deban dar
se á las tropas, arreglándose á lo que prevenga la ordenanza ge
neral del ejército, 6 los reglamentos, 6 bien las órdene~ qne reci
biere del gobierno en f'jerurion de las leyes·, y entencl,éndose con 
los ayuntamientos y all'aldes de los pueblos en cuantos casos ocur-
ran para fal'ilitar el servicio. . 

xxx1. Cuidari el gefc político de que el plan estadístico de 
la provincia, que él debe remitir al gobierno en el Wf'4 de ene
ro de cada afio, y cuya formacion está enrargada á la diputacion 
provincial, comprenda todos los objetos que el. mismo gobierno 
le inrli,¡ur•, sin pe,juico de añadir todas las noticias y datos que 
m-ea con veniu1tes. 
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XXXII, En los años en que deban celebrar!e con arreglo á la 

constitucion las juntas electorales de parroquia para la eleccion 
de diputaóos de c6rtes, deberá el gefe político de la provincia, 
bajo su respom,abilidad, circular, á lo menos un mes antee del 
aia en que han de celebrarse las citadas juntas electorales, nn re
cuerdo á toda la provincia de la obligal'ion constiturional de pro
ceder á estiis elecciones en el dia y forma prescritos por la co11s
titucion. Este recuerdo no será sin embargo necesario para qne 
en todos los pueblos se proceda á estas elecciones rlel modo que 
está mandado en la const.itucion y en el artículo xx1u del ca
pít:.1l0 1 ele esta instruccion. 

xxxm. El gefe político subalterno será el conducto por don
de el superior rle la provincia comuricará las leyes, decretos y 
6rdenes que hubieren de publicarse en su territorio, cuidando de 
su observancia, y de mantener el órden y tranquilidad de los 
pueblos, para lo cual podrá valerse del apremio, del arresto y mul
tas, ele) modo que queda espresado para los gefes superiores; y 
pedirá el auxilio de la fuerza, si fuere necesario, consultando las 
dudas que se le ofrezcan al gefe de la provincia, y haciendo 
cumplir las 6rdenes que este comunicare. En materia de ~uentas 
se limitnrá á remitir las de los pueblos de su territorio á lc1 con
ta<luria de propios y arbitrios de la provincia; y {IO podrá em
prender ninguna obra pública sin noticia y consentimiento del 
gefe político superior. Será el conducto por donde se entiendan 
los ayuntamientos de su territorio con el gefe político y la di-
putacion provincial. , 

xxxiv. Toda providencia gubernativa sobre quejas, duitas 6 
reclamaciones de pueblos J, particulares, se espedirá gratis en 
la provincia. 

xxxv. El gefe político presidirá todas las funciones públicas; 
y cu\ndo concurra la diputacion provincial, esta tendrá lugar 
preferente al ayuntamiento. €uidará el gefe político de que se 
celebren con el conveniente decoro y en los días señalados las 
funciones públicas que hubieren decretado las córtes, y que lo 
mismo se ejecute por los ayuntamientos en los pueblos. 

DECRETO. 

l>E S DE JULIO DE 1818. 

Premio de las tropas de ultrama11. 

. Las cortes generales y estraordinarias, conformándose eta ti 
d1et~men de la regencia del reino, decretan: será estensivo 4 las 
tTopas veteranas <le ultramar lo que con respecto á premios et• 
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u prevenido para las de la Penfosula en el reglamento de 1.• 
de enero de 1810" y 6rden de 8 de julio de 1811. 

ORDEN. 
~ar(l a1egwar la, cantidadu que deban los posmlores de 

wmuü,a cuando soliciten permiso para enagenarlos. 

Exruo. sr.=Las cortes generales y estraordinarias, con el fin 
de afianzar & los acreedores de los que poseen bienes vincular 

, dos "' p11Jo de las rantidades de que le sean deudores, cuando 
con él obJeto de satisfacérselas soliciten y obtengan estos el 80• 

berano permiso para enagenar dichos bienes; se han servido re. 
solver por punto general: que en todos los negocios de esta cla-
8& loit espresados deudores, dueños de aquellos, aseguren, oble• 
nido que hayan el indicado permiso, la legítima invers1on del 
pi;oducto de la venta, entrando desde luego el valor en poder 
de sus acr¡?edores, n bien en el de un depositario abonado, de 
cuyas manos lo perciban. Cádiz 14 de julio de 1813,· 

DECRETO. 
DI: 17 DI: JULIO DE 1813. 

Sobre d recurso de nulidad en las causas criminales. 

Las cortes generales y estraordinarias, habiendo tomado en con
síderation la consulta del supremo tribunal de justicia de 20 
de mayo (¡!timo acarea de la admision del recurso de nulidad 
en las causas criminales, y teniendo presente el artículo 286 de 
Ja conslitucion, han venido en decr~tar y decretan: En las cau
sas criminales no habrá lugar al recur~o de nulidad de la sen
tencia que cause ejecutoria, nQ obstante lo que en contrario se 
bal1e prevenirlo en la ley de 24 de marzo de este año, y en 
cualquiera otra, sin que -por esto se entiendan eximidos los jue
ces y magistrados de la responsabilidad por la falta de obsrrvan· 
cia ci'e las leyes que arreglan el proceso, conforme á la consti • 
tucion y G. los decretos de las cortes. 

ORDEN. 

& manda que el montepio militar pflgue las pensiones cor
respondientes á las viudas de los qficiales qtte mueren de 
epidemia m los lugares dond.e esten acantonado, los ejércitos. 

Exm1>, sr =Las cortes generales f e~traordinarias, habiendo 
tomado en coosideracion la consulta del trib~nal especial de guer-

lOS 
rJ y marina fecha 11 de marzo liltitno, y lo éllpuesto por et 
antece!-Or de V E. de 6rden de--.la regencia del ,eioo en papel 

· de 25 del mismo acerca de la solicitud de Doria Antonia Bruin 
de Renovao, contraída , que sin embargo de estar privada por 
regl~mentos del d~recho al montepío miatar, se le conceda ta 
pens1o_u correspon11ente co1~0 viuda del mariscal de campo D. 
Ag~stm Bueno, thrector subin~pector del cuerpo oarional ele in
genieros, por ha~er este falle~1~~ de resultas de la epidemia quo 
en . el año _Pr6x1mo pasado aflig10 á. la provincia de Murcia¡ han 
tenido á. .bien declarar: que la 6rden de 5 de julio de 1809 
10 que par punto general se mandó que t.odos los militares quJ 
mueran de epidemia ~n plazas sitiadas sin dejar t sus familias 
derecho á. los beneficios ~el montepío militar, sean cooeidera
do11 como muertos en acc1on de guerra, es estensiva , la espre• 
aada Dañ~ . Antonia :Bruin de Renovan y t las demas mu~res 
de_ los ~uh~res que mueren en los ejércitos que se hallan en 
pa1s ep1demiado, desde que Se! declare epidémica la eafermedad 
reinante en dicho pais hasta que se declare haber ces:ido por 
los facultativos, pagándose las viudedade11 que les correspondan 
por el óltimo empleo de sus maridos, de los fondos del erario 
nacional. Cádiz 2g de julio de 1813. 

DECRETO. 

DE 11 DB •GOSTO DE 181a, 

Yaris, reglaa para gobiet"no de laa diputaciones provincialeB 
f ovuntamientoa de loa pueblo,. 

Las cortes generales y estraordinarias, para resolver las dudas 
q_ue se han propu~sto por vari~s autori~adeii encargadas respec
tiv~mente del gobierno económ1co-politico de las provincias hao 
te1Udo á. bie11 decretar las reglas siguientes. ' 

I, Laa personas que por reglamento substituyan i los inten
de~tes en su~ d_estinos, harán las veces de estos en las dipu• 
tac1ones provmc1ales; pero no podrán presidirlas. 

. 11. Ningun vocal de ayuntamiento podrá nombrar substituto 
01 aun co_n acuerdo del mismo ayuntamiento, debiendo el regi: 
dor ó regidores mas modernos suplir las ausencias, enfermeda• 
eles y vacantes del proc11rador 6 procuradores síndicos así como 
~eben suplir las de los alcaldes el regidor 6 regido~11 mas an• 
ti~uos. S} llegare el raao de que se sl.Ulpeoda todo el ayunta• 
miento, o _la mayor parte de 61, d~berán ocupar au lugar los de 
las re~pectivas cla~es d~ año anterior, hasta que sean legítima• 
ineote declarados rnhibiles 6 repuestos en sus oficios. 

m, Los que ejerzan cargos coucejiles pueden ser elegidos di• 

' 
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putados de c6rtes 6 individuos de la diputacion provincial; pe
ro en el hecho mismo de tomar posesion de sus nuevos cargos 
c:¡uedan vacantes los que antes obtenian, entendiéndose. asi en la 
Península, y en ultramar luego que emprendan el viage para 
sus destinos. 

1v. Si faltare algun elector para ha<'er el reemplazo de laa 
vacantes que ocurran en los ayuntami~ntos, segun el decre!o de 
10 de marzo de este año, se harán sin embargo las elecc1one1 
para la ncante 6 vacantes del ayuntamiento por los dernas e!ec
tores, siempre que exista el m~yor número, formándose única
mente nuevas juntas de parroquia en los casos en que falte la 
mayoría, y para nombrar solamente los que resten hasta la cor
respondiente totalidad de electores. 

v. Los individuos que sean nombrados para reemplazar laa 
vacantes de ayuntamiento, ocuparán el último lugar, quedando 
de mas antiguos los que antes existian. 

v1. ie suprimen los sueldos que en algunos pueblos de la 
monarquía disfrutaban los alcaldes, regidores y procuradores sín
dicos; y los que en adelante se. nombren para estos cargos los 
desempeñarán gratuitamente, y sin emolumento alguno. 

DECRETO. 

DE 17 DE ,A.GOSTO DE 1813, 

Prohibicion de la correccion de azotes en escuelas y colegio,. 

Las cortes generales y estraordinaria!.!, que~iend,o dester~ar de 
entre los españoles de ambos mundos el castr_go o corree?'º~ de 
azotes, como contrario al pudor, á la deC'enc1a y á la d1g~1dad 
de los que son, ó nacen y se educan p~ra ser hombres hbr~• 
y ciudadanos de la noble y heroica nac1on española, _han tem
do á bien decretar lo siguiente: Se prohibe desde el d1_a de hoy 
la correccion de azotes en todas las enseñanLas, colrg1os, casas 
de correccion y reclusion, y demas establecimientos ele la mo
narquía, bajo la mas estrecha responsabilidad. 

DECRETO.· 

DE 1.0 DE SETIEMBRE DE 1813. 

Declaracion del decreto de 24 de marzo de este año, sobre 
que el si.premo tribunal de justicia conozca de las recl~
macione., de los magistrados '!I jueces de que habla el urti• 
culo 8 del mismo decreto. 

Las córtes ienerales y estraordinarias, á consecuencia de ha
ber consultado el s~premo tribunal de justicia, con motivo de 
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¡3 súplica interpuesta por D. Pedro Garrido, D. Isicloro S,1en11 
de Velasco y D. José Villanueva, magistrados de la audienria 
de Sevilla, y D. Manuel de Siles, juez tercero de primera ins
tancia de la misma ciudad, sobre habérseles declarado compren
didos en el artículo VII, capítulo 1 del decreto de 24 de mar
zo de este año, si la sala que hizo esta declaracion deberá co
nocer de la reclamar.ion que han hecho el referido juez y ma
g•strados de Sevilla, con arreglo al artículo VIII del propio de
cret.,, y si ha de concedérseles instancia de súplica en el m·s
mo asunto, como está declarado para con los que incurren en 
los delitos <le que tratan los seis anteriores artículos del propio 
capítulo, declaran por punto general, y decretan: que en los ca
sos en que alguna sala del supremo tribunal de justicia impon
ga la pena de que habla el artículo vu, capítulo I d~I decreto 
de 24 de marzo del presente año de 18131 en el mismo auto 
por el que dedare la nulidad y reposicion del proceso, podr{ 
tambien conocer de las reclamaciones que se conceden á los ma
gistrados y jueces por el artícufo vm del propio capítulo ~& 

a1uel derreto; y que tengan y se les conceda segunda 10stanc1a. 
en este nuevo juicio. 

DECRETO. 

DE 8 DE SETIEMBRE DE 1813, 

/Jbolicion de la pena de azotes: ye prohibe usar de este y otros 
castigos con los indios. 

Las cortes generales y estraordinarias, convencjdas de la uti
lidad de abolir aquellas leyes por las cuales se imponen á los 
españoles castÍJ?;OS degradantes, que siempre han ~i~o sí:nbolo de 
la antigua barbarie, y vergonzoso resto del gentilismo, han ve-
nido en decretar y decretan: . . 

1. Se declara abolida la pena de azotes en todo el territorio 
te la monarquía española. 

n. Que en lugar de la pena de azotes se agrave la.. corrrs
pondiente al delito por que el reo hubiere sido condenado; y si 
esta fuere la de presidio ú obras públicas, se verifique en el 
distrito del tribunal cuando esto sea posible. 

u1. La prohibirion de azotes se estiende á las cas,s ó esta
blecimientos públicos de correccion, seminarios de educacion y 
escuelas. 

1v. Estando prohibida )a pena de azotes en toda la monar
quia, los párrocos de las provinci~s de ultramar n~ p~drán. va
lerse de ella, ni por modo de cast111;0 para ron los md1os, m por 
el de correccion, ni en otra conformidad, cualquiera que sea. 

14 
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v. Los M. RR. arzobispos, ~R. obispos y demas prelados 

ejercitarán con toda acfü i<lad el lleno de su celo pa,tural para 
arrancar de su diocesis cualquiera abuso que en est;i materia 
advi1·tieren en sus párrocos, y procederán al castigiJ de los con. 
traventores con arri:glo á sus facultades. 

v1. Del mismo modo procederán los prelados eclesiásticos cc,n 
tra aquellos párrocos que, traspasando los límites <le sut1 facul
tades, se atrevieren á encarcelar ó tratar mal á los in<lH,:,, 

DECRETO. ' 
DE 9 DE SETIE::IIBBE DE 1813, 

Se hace estensivo á la armada el reglamento de sueldos del 
ejército. 
Las cortes generales y estraordioarias, conformándose con lo 

propuesto por la regencia del reino, han decretado lo siguieutt: 
se hace e~tr.nsivo á la armada na<'1onal el reglamento de sucl. 
dos para los oficiales y den,as cl~ses del ejército que se reti• 
ran del servic·io, espe<l1do por la Junta central en 1.

0 
de enero 

de 1810. 
/ DECRETO. 

DE 1$ DE SE'llEMBRE DE 1813, 

En que se mandan enh'egar. y . quedar q disposici?n. de. los 
ordínarios los lugares de rnmos redttc1dos al cr1stiams1110 
pur los 1·egulares de ultramm·. 
Las cortes , gener:iles y cstl'aordinarias, á consecuencia de lo 

que les ha espuesto D. José de Olazarra, á nombre del R. obis
po electo de Guayana D. José Ventura Cabello, acerra de los 
,males que asi en lo moral como en lo poli_tico aflige~ ~ aque• 
)la provincia con motivo de que las rerlucc1ones de indios en
cargadas á 13s misiones, en que se emplean los rf'ligiosos capu• 
chinos y descalzos, no se entregan al ordinario eclesiástico aun 
pasados treinta, cuarenta, cincuenta y mas años de su reducc1on 
del gentilismo á nuestra católica religion; han venido en decre• 
tar y decretan: 

1. Todas las nue\':is reducciones y doctrinas de las provin• 
cias de ultramar, que esten á carv:o de religiosos . misio~eros, y 
tengan diez años de reducidas, deherán entregarse rnmediat~ruen• 
te á los respectivos ordinarios eclesiásticos, sin Pscusa m pre· 
testo alguno, conforme á las leyes y cédulas concordantes. 

u. A!li estas doctrinas como todas las <lemas que eiituvieren 

/ 
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erip:idas en . curatos, deberfo proveerse canónicamente por los 
mismo~ ordinarios, obsen·ándo:.e las leyes y cédulas del real ¡,a
tronato, en ministros idoneos del clero secular. 

tlI . Los religiosos misioneros desocupados de los pueblos re
du~1,fo~, 4uc se entregaren al ordinario, se aplicarán á et1teoder 
pvr 10s otros lugares incultos la religion en beneficio de SIJS 
h·ibitantes, proce.JienJo en el ejercicio de sus misiones conforme 
, 1-o 111a1,dado en el párrafo 10, artículo 335 <le la constitucion. 

1v. Los RR. obi~pos y prelados eclesiásticos, en virtud <le 
la _iun -<d i<'cion ordiuaria que les compete, podrán destinar á los 
reli~iosos irloneos, segun juzg::iren convenir, para tenientes de cu
N de los párl'ocos serulares, y en calidad de interinos en las 
j,aíl oquias donde la necesidad lo exigiere. sin que por esto pue
('. , ri jamás aspirar á la propiedad, ni rontinuar en el servicio 
rle las parroquias mas tiempo del que pareciere á. los ordinarios 
con arreglo á las leyes. 

v. Por ahora, y h~sta tanto que las cortes con mas cono
dmiento otra cosa resuelvan, á las órdenes religiosas que estu
,·ieren en posesion de servir al¡tunos curatns, se les continúa la 
gracia á cada una de ellas ile servir una ó dos doctrinas ó cu, 
ratos en todo el distrito de los conventos que esten bajo el 
m3ndo de carla provinrial, de modo que el número de estos cu
ratos c¡ue se les contir 6a, dt'berá contarse no por el de conven
tos que tuvieren en diversos lugarec;, sino por el rle cada pro
vincia del instituto regular bajo cuyo mando y potestad estuvie
ren los respe.,.tivos conventos, aunque estos se hallen repartidos 
ro diferentes obispados. 

VI Los religiosos misioneros deberin <!esar inmediatamente 
~n . el gubierno y administracion de las hacienrlas lle aquellos 
111011>~, quedando al cuidado y eleccion de estos disponer por 
:~e<.110 ~e. sus ayuntamientos, y con intervencion del gefe supe
nor po1it1co, se nombren entre ~llos mismos los que fueren de 
s~ sat1Nfarcion, y tuvieren mas inteligencia para administrarlas, 
1i1~tnbuyéndose los terrenos, y reduciéndolos á propiedad parti• 
r.•iiar, co11 arl'eglo al decreto de 4 de enero de 1813 sobre re
ducir los baldíos y otros terrenos á dominio particular. 

ORDEN. 

Se resuelven las duda, propuestus por el consejo de genera
les del puerto de Santn. Maria. 

Las cortes han examinado detenidamente la ,epresentacion que 
el coos>'jo de generales e·,tablecido en el puerto de Santa Ma• 
ria elevó á las misma~ con fecha 13 de julio {1ltimo, consultfa• 
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doles cuatro dudas;• sin cuya resol.urion, dir_e, no podía dar prin
cipio á sus tareas, y manifestando la n~ces1dad de. un ~eglamen. 
to para llenar las funciones de su encargo: han visto igualmen
te la consulta que sobre este particular ha hecho el tribunal es
pecial de guerra y marina, y el dictáme~ que, apoyada en ella, 
da la regencia del reino; y con presencia de todo han resuel. 
to: 1.• Las sentencias pronunciadas por ·los consejos de genera. 
)Ps se ejecutarán inmediatamente, sie~pr~ que las penas que por 
ellas se impongan no sean la de pnvac1on de_ ~mpleo, muerte 
b degradacion; pues en ebte caso deberán remitirse los proce
aos al tribunal especial de ¡z;uerra y marina con arreglo al de. 
creto de l.º de junio de 1812, para que consultando á. la re. 
geucia, apruebe la sentencia si la estima~e justa, entend1é~1dose 
lo dicho con los oficiales de guerra, pues por lo re14perh !'O á 
intendentes y <lemas del fuero político militar deberá deJár~ele1 
espedito el recurso de apelacion que la ordenanza les permite y 
el decreto de 8 de abril les confirma. 2.0 Se establecerá en ca
da capital tle comar,dancia genero( un consejo t.le generalcio, con~
puesto de seis vocales de las clases de manscales de campo, bn
gadieres y t'Oroneles; presidido por su re~pectivo comandante ge• 
neral, y en su clefecto por cualquiera otro de igual clase. 3.• Es
tos conseJOS juzgarán á todo~ los que comprenoe el decreto de 
8 de abril en la esteusion de su respectiva comandancia gene
r~ 1 hasta la clase de tenientes coror.eles inclusive y coroneles re
ti rados, cuando estos últimos en sus purificaciones no resulten 
r h,S., puc.s en ~ste caso debel'á pasar la causa al consejo de ge• 
nu a les del puerto de Santa Maria; y desde los de esta clase en 
los vivos hasta la de general serán juzgados por el _dicho con
se-jo del puerto, juzgando ademas este, aun en sumarrns d~ ~e
ra purificacion, á todos los oficiales que se hallen en el d1str1to 
Je su respectiva comandancia general, inclusos en ellos los que 
puedan pertenecer á otras, y se. hal,en ya en el puert~ de San
ta Maria con sus causas, devolviendo á sus comandancrns las ele 
aquellos que aun no se hubiesen presentado á este consej?, para 
que sear. juzgados por el que se est.i.blezca en su respec~1va co
mand:rncia 4.0 Los consejos Je generales podrán determrnar laa 
causas en sumaria cuando no haya de imponerse pena <le muer• 
te, degradacion 6 privacion de empleo, recibiendo la dec_laracion 
eón ca, gos, y conformándose el interesado con la sentencia, pues 
no conformándose, deberá oirsele en toda forma, asi como cuan
do haya ele imponérsele alguna de las penas espresadas. 5.0 Los 
corsejos de generales deberán ver las causas en el estado q'.1e 
6e las remitan, exigiendo el juez de quien pt·o<~ede~ _la ampl_i~
cion que juzgue necesaria, y caso de ser estos com1S1ones n.1h-
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tares 6 consejos permanentes que y;i nQ existan, de los que 1°' 
hayan reemplazad@, y en su defecto de los comandantes de ar. 
mas 1·espectivos. 6.º Ultimamel)te, el consejo de generales deJ puer
to de Santa Maria no necesita de otro reglamento que el que 
Je presr.riben las ordenanzas con las aclaraciones que quedan 
hechas. Isla de Leon 22 de octubre de 1813. 

ORDEN. I 
Se declara qtte en lus causas criminales en que empez6 la 

peri den<;ia por injurias 11erbales terminttndose con alguno 
de los delitos que turban la seguridad personal, ó la tron
quilidod pública no ha lugar at juicio de conciiiacion. 

Las cortes, con vista de una consulta del supremo trihunal de 
justicia, en que, á consecuencia de otra de la aurlie'f)ria de Ga~ 
licia, pirie se declare iii el juicio de conciliacion que establece 
la e,onstitucion poHtica de la monarquía en el artículg 282 de
bPrá tener lugar en las causas criminales, cuyos !'eos ernpetaron 
la pendencia con injnrias verbales, terminándola con h('ridas oe 
arma blanca; se han servido declarar que no ha lugar al juirio 
de conciliacion en las causas que, habiendo comenzadQ por inju
rias, terminan con alguno de los delitos que turban la ¡¡eguri
dad personal ó la tranquilidad pública, y que las injurias de que 
habla el artículo 282 de la constitucion son aquellas, en que con 
sola la condenacion de la parte ofendida se repara la <'fens11, 
~in detrimento de la justicia ni menoscabo de la vindicta pÚ· 
blica. Isla de Leon 2i de octubre de 1813, 

ORDEN. 

ie declara que á los jttecea de primera instancia toca ocor
dnr por vía de providencia el destino ó correccio11 de los 
reos en los casos y forma que previme el artículo 5 • de 
la ley 6.ª tít. 4 ° lib. Lº de la Recopilacion. 

Las cortes, en vista de una consulta del supremo tribun:il de 
justicia sobre la duda propuesta por la audiencia de Sevilla acer• 
ca de si en los sumarios de reos estraidos de sagrario, en que 
ha de rer.aer el destino 6 correccion de que habla la real ré• 
dula de 11 de noviembre de 1800, han de ser las aurliencias las 
9ue lo impongan ó pronuncien sobre él, ó los jueces de primera 
instancia, consultando con las mismas; han venido en declarar 
por punto general: que á los jueces de primera instancia tora 
arordar, por via de providencia, el destino 6 correccion de los 
reos en los casos y forma' que previene el artículo 5.0 de la Je7 

/ 
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6.•, tHulo -4.º, libro l .º de la Reeopilarion, dando cuenta con el 
pr,1,•tso ant~!\ de su ejecucion á la audiencia territorial, coo ar
rt'glo al :¿Q del capítulo 2 ° de la ley de 9 de octubre de 1812. 
h1a de Leon 28 de octubre de 1813. 

DECRETO. 

DE 29 DE OCTUBRE DE 1813, 

8f conrede el tUulo de ciudad al pueblo de Comitán y otro, 
de Chiupa. 
Las corle~, en conl'iderarion á lo!! buenos servicios y euantio

sos donativos en que se han distinguido varios pueblos de la 
provmria de Chiapa, han tenido á bien decretar lo siguiente: Se 
concede el título de ciudad rle Santa Mária al pueblo de Comi
tán, y el de villas á los de Tusta, Tonalá, Tapacbula y Palenque, 
todos de la citada pro\lincia. 

ORDEN. 

Se recuerda la obsProa11cia de las leyes prohibitivas de los tn• 
terrarnientos en s,,grado bujo la respousabitidad de los qut 
los rntorpezcan. 
Las cé.rtPs han resuelto que la regencia del reino circule in• 

nit•di:itamente á los gefes políticos la~ órdent s mas termi.1antes 
para q1Je se pone:an en esacta observancia, donde no lo esten, las 
i.,ves de nuestros c6digos, que prohiben los enterramientos 
t!i~ntro d" poblado hijo nin~110 pretesto, previniéndoles de que 
c11al1p i..:ra a11toridad, sin distincion de rlase, que intentare entor
pect'r l.i ejecucion de esta urgente y i.alu<lable disposicion, Sfri 

¡,erson:ilmente responsable, y se hará efectiva su respo~8abilidad, 
conforme á la ronslitucion y á la ley de 11 de noviembre _de 
18 . 1; en el concepto de que las córtes han señalado. el ~r~c1so 
t!rmino <le un mes para que puedan tomarse las 1hspos!c1one1 
necesari~s á preparar los cementerios provisionales fuera de po• 
b!ado y en pnragE's ventilados, mientras se construyen los per• 
manen tes, con arrrglo á las leyes recopiladas. Isla de Leon 1 º· de 
noviembre de 1818. 

ORDEN. 

Declarando que m Grrmada y demns capitales de provincia 
debe /iflher la junta mtmicipul de sanidad ademaJ de la 
provincial. 
E l ayuntamiento constitucional de Granada ha acudido 6.. lal 

córtt s quejándose dt' la junta superior de. sanidad de la provin• 
' 
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eia por el modo y t~rminos ron que le invitaba { que formase 
J. j<mta munir ip.il de sanid.id, que en conct pto del mismo ayuu 
tamiento no era necesaria, por exi~tir en la propia ciu :lad 1:1 su
perior; y solicitaba se declarase si debia ó no elegir la munici
¡al, y que á _ la superior se le recordase la urbani.lad y decoro 
Eon que deh1a proceder respecto del ayuntamiento, sin intro 1u
cirse en sus facultacles y atriouciones. Las córtes en vista de to
do se hao servido declarar que en Granada, como en la~ dema1 
rapi~al_es de provi~cia, deben formarse dos jur,tas de sanidad, ta 
01u01c1pal ~e la ciudad y la provincial; y que de consiguiente 
el ayuntamiento df' Granada debe procederá formar la municipal. 

A$imismo ha resuelto el congreso que se remitan á la regen
cia, como lo hacemos por mano de S. V., las esposiciones del 
ayuntamiento y documentos que incluyen para los fines á que 
haya lugar; en el concepto de que las córtes desean que las cor
poraciones y d'emas autoridades se traten unas á otras con deco
ro, y que se guarde la mejor armonfo entre el ayuntamiento y 
la junta provineial de sanidad de Granada. Isla de Leon 1.

0 de 
noviembre de 1813. 

ORDEN. 

Restablecimiento del montepio militar y regla, para su go
bierno. 
Las córtes, á consecuencia de las diferentes reclamaciones que 

ha_n_ herho las viudas de otiri,,IP_s que tienen opcion al montepio 
m1htar, á fia1 de que se leR satisfagan con puntualidad sus res
pectivos haberes, han resuelto: 1.0 Que desde luego se restablezca 
la junta dE>I montepio militar, con arreglo á la constitucion y á las le
yes, encargándose á la re~enria del reino que presente á las córtes 
i la mayor brevedad la planta bajo la que deba establecerse. 2.0 

Los fondos de ultramar señalad_os al montepío veo~rán consigna
dos separadamente en lo su~es1vo, y enteramente rndepeodientes 
de los caudales de la haciend11 p6blica. ;;,O, La tesorería general 
cesará inmediatamente en la recaudacion de los caudales del mon
te, dando cuenta y r¡¡zon, como está determinado en la resolucion 
de 31 de julio de 1811. 4 ° Entre tanto se recaudan algunos cau
d~le~, y hasta q~e pued~n hace_~se por el mon~e los pagos de 
~ens1ones c~nced1d:1s á vJUdas, h1JOS y madres vwdas de los mi
litares, continuará á e:-;tas aus asignaciones la tesorería general i 
cuenta ele los 52.958 771 rs. y 11 mrs. de vellon que debia al mon
te ~n fin d~I ,tño de 1611. 5.' Los agentes dPl gobierno .:¡ue au
torice~ ó eJecuten alguna orden para invertir en otro objeto, 
c11alqu1E'ra que sea, los caudales pertenecientes á dicho montepío, 
serán declarados reos de atentado contra la propiedad indiúduai, 


